
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 7656 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Art. 1º).- DESÍGNESE a las calles públicas del loteo CAMPO DI FIORE, con los 

siguientes nombres: 

a) EVELINA FERAUDO, a la calle con sentido Norte – Sur, ubicada al Oeste 

de calle Ernesto Vidal. 

b) “MENÉN” ROGNONI, a la calle con sentido Norte – Sur, ubicada al Oeste 

de calle Joaquín Martínez. 

Art. 2º).- DESÍGNESE a los espacios verdes del Dominio Público Municipal ubicados en 

el loteo CAMPO DI FIORE con los siguientes nombres: 

a) LUIS ANGEL GAVIGLIO, denominación catastral C: 01, S: 00, MZ: 029, 

Parc.:100 ubicado al Sur de calle Belgrano. 

b) GUIDO PEDRO GANDOLFO, denominación catastral C: 01, S: 00, MZ: 

029, Parc.:107 ubicado al Oeste de calle Evelina Feraudo entre calle Fanny 

Jacovsky y calle República Árabe de Siria.- 

Art. 3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los dos días del mes de noviembre del año 2023.- 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D.  
 


